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Los tiempos están cambiando, y no únicamente por el delicado contexto económico en el que
nos encontramos ya hace algunos años.

Aspectos como el cada vez más importante envejecimiento de la población, la sostenibilidad
financiera del sistema, que los jóvenes dediquen cada vez más años a la formación y que, por
tanto, su entrada en el mercado laboral sea más tardía, entre otras muchas causas, ha provocado
que sea necesaria una reforma del sistema de la Seguridad Social. Ésta, cuyo objetivo es
mantener y consolidar el estado del bienestar para todos los ciudadanos, se ha visto obligada
a ampliar su cobertura, garantizando su asistencia y prestaciones sociales. Por ello, se ha
aprobado la Ley 27/2011, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la
Seguridad Social, con dos objetivos principales. Por un lado, prolongar la vida activa de los
trabajadores, y por otro, relacionado con este primer punto, desincentivar la jubilación anticipada.

Esta Ley introduce diferentes modificaciones en la Ley General de la Seguridad Social, y que
afectan a temas como la revisión del complemento para pensiones inferiores a la mínima, la
jubilación, la ampliación de la cobertura por contingencias profesionales o las mutuas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social. Nosotros seguiremos
trabajando a través de una gestión eficiente y transparente, colaborando con la Seguridad Social
y escuchando a todos los agentes sociales.

Esperamos que esta reforma en la estructura del sistema de la Seguridad Social tenga la misma
implicación y compromiso por parte de todos, para que podamos responder con eficacia al
nuevo contexto social y económico, y consigamos garantizar a las futuras generaciones unas
prestaciones sociales adecuadas y suficientes.

Para cualquier sugerencia,
contacte con:
asepeyodirecto@asepeyo.es
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Vilanova i la Geltrú cuenta con una nueva oficina de Asepeyo

Asepeyo cuenta con una nueva oficina en Vilanova i la Geltrú. Esta
instalación dispone de una superficie de 250 m2 y lleva a cabo los servicios
administrativos, de formación, de seguridad e higiene y de gestión de las
contingencias profesionales y comunes.

Estos servicios están a disposición de las más de 500 empresas afiliadas
y de los aproximadamente 1.000 trabajadores autónomos adheridos a la
Mutua en la comarca del Garraf.

José María Pérez Tocornal, reelegido delegado territorial de AMAT

José María Pérez Tocornal, director autonómico de Asepeyo en Andalucía,
ha sido reelegido delegado territorial de la Asociación de Mutuas de
Accidentes de Trabajo (AMAT) en esta comunidad, cargo que ocupa desde
el año 2008. Pérez Tocornal, que ocupará este cargo durante los dos
próximos años, lleva tres desempeñando su función como director
autonómico de Asepeyo en Andalucía, donde la Mutua cuenta con 291.272
trabajadores afiliados en accidentes de trabajo y autónomos adheridos,
y con un total de 37.165 empresas asociadas.

Taller sobre las últimas novedades en gestión del riesgo químico

Asepeyo ha organizado e impartido en el centro asistencial de Valencia-
Cid un taller dirigido al personal técnico de prevención de las empresas
mutualistas en el que se han analizado los reglamentos REACH y CLP.

Asimismo, se han estudiado sus implicaciones en la gestión del riesgo
químico, se han tratado los aspectos más importantes de la legislación
y responsabilidad de la empresa frente a la higiene de agentes químicos,
y se ha presentado la aplicación informática "Metodología simplificada
para la evaluación del riesgo de exposición a agentes químicos", accesible
desde el Portal de Prevención.

Manel Fernández, nuevo gerente del Hospital Asepeyo Sant Cugat

Manel Fernández Navarro ha sido nombrado nuevo gerente del Hospital
Asepeyo Sant Cugat (Barcelona). Fernández Navarro, de 35 años, es
licenciado en Ciencias Políticas por la Universitat Autònoma de Barcelona,
Master en Business Administration (MBA) por ESADE y Master en Desarrollo
Organizativo y Consultoría de Procesos por el GR Institute.

Se incorporó a Asepeyo en el año 2000 en la Dirección de Recursos
Humanos de la Mutua para, posteriormente, en el año 2005, ocupar el
cargo de Director de Desarrollo Organizativo en la misma Dirección.

Asepeyo recibe el certificado OHSAS 18001:2007

Asepeyo ha obtenido la certificación conforme su sistema de gestión de
seguridad y salud se ajusta a los requisito del estándar OHSAS 18001:2007
(Certificado nº SST-0207/2011). Esta certificación confirma el esfuerzo de
la Mutua por lograr un entorno de trabajo seguro y saludable, identificando
y controlando los riesgos para la seguridad y la salud tanto de sus propios
trabajadores, como para los trabajadores de empresas externas. Asepeyo
se convierte en la tercera mutua de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales en obtener esta certificación, y la primera con alcance a
una organización de más de 170 centros de trabajo y 3.500 trabajadores.

www.amat.es
http://prevencion.asepeyo.es/apr/apr4001.nsf
http://prevencion.asepeyo.es/apr/apr4001.nsf
http://prevencion.asepeyo.es/homease.nsf/SP/DSH_Inicio/Principal/InicioSP.htm?Open&perfil=publiwdsh&OpSel=-
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Más información sanitaria on line al alcance de todos

El Portal Sanitario Asepeyo es una
herramienta de comunicación, dirigida a
pacientes y profesionales, que ofrece
información sanitaria acreditada del ámbito
de las mutuas laborales. Se trata de la
primera iniciativa de este tipo impulsada
desde el sector de las mutuas de
accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, y  contribuye a reforzar el
posicionamiento de Asepeyo como experta
en la salud de las empresas y de los
trabajadores.

El objetivo del portal es poner a disposición
de los usuarios información de interés y
elaborada con rigor para llegar a
convertirse en una web de referencia entre
los profesionales sanitarios. Durante el
pasado año el portal ha contado con cerca
de 35.326 visitas, con un total de 73.414
páginas vistas.

El Portal Sanitario Asepeyo es una web
médica acreditada y cuenta, además, con
el certificado Honcode, que reconoce la
calidad de los contenidos publicados. Por
otra parte, ha sido galardonado en la
pasada edición de los premios “Favoritos
en la red”, concedido por las publicaciones
Diario Médico y Correo Farmacéutico.

Los contenidos del portal se estructuran
en torno a dos apartados principales:
pacientes y profesionales. En el primero,
se pueden consultar recomendaciones
elaboradas por el personal sanitario de
Asepeyo. El apartado de profesionales
está formado por diferentes secciones,
como: cirugía de la mano, traumatología,
medicina del trabajo, anestesiología,
rehabilitación, fisioterapia y enfermería.
El portal muestra, también, noticias
relevantes del mundo sanitario, enlaza
con otras webs de interés para este sector
e incluye encuestas para conocer la
opinión del usuario.

El Portal Sanitario incorpora artículos,
entrevistas, guías, manuales, vídeos,
podcasts y blogs relacionados con la salud
laboral. Desde su creación, se han
publicado en el portal más de 100 vídeos,
45 archivos y presentaciones, 16 manuales
y guías, y 14 archivos audio. Los
materiales multimedia y el planteamiento
de diseño del portal permiten el inter-
cambio de opiniones e informaciones
dentro del entorno web 2.0, en el que la
Mutua también está presente a través de
los canales Facebook y Twitter.

El acceso al portal es público, y puede
encontrarse el enlace en la página de
inicio de la web corporativa de Asepeyo
(www.asepeyo.es). Además, se puede
acceder directamente a través de la url
propia http://salud.asepeyo.es.

El Portal Sanitario Asepeyo recibe el premio 'Favoritos en la red'

http://salud.asepeyo.es
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Más de 300 profesionales se han dado
cita en la celebración de la IV edición de
la Jornada Nacional de Enfermería, que
Asepeyo ha organizado en esta ocasión
en Valencia.

Este encuentro, dirigido a enfermeros y
enfermeras de la Mutua, así como a un
gran número de enfermeros de otras
mutuas del sector, ha sido inaugurado por
Pilar Fernández, vicepresidenta del
Consejo General de Enfermería de
España, quien ha analizado el papel de
la Enfermería en la actualidad, así como
sus planes de futuro.

En el transcurso de esta jornada se han
expuesto los últimos avances en los
cuidados de Enfermería, concretamente
en aspectos como los indicadores de
calidad o la consulta preoperatoria, y se
ha debatido también la innovación en la
formación de Enfermería a través de temas
como la simulación clínica o la gestión de
cuidados de pacientes gran dependientes.

Para finalizar este encuentro se han
entregado dos distinciones al mejor póster

científico y a la mejor fotografía digital
sobre los temas entorno a los cuales ha
girado esta jornada, la enfermería y el
sector de las mutuas de accidentes de
trabajo.

Este evento ha servido también a Asepeyo
para firmar importantes acuerdos de
colaboración, uno con el Consejo General
de Enfermería de España con la finalidad
de establecer un marco común para el
intercambio de ideas y conocimientos,
para favorecer la formación a los
profesionales y para diseñar herramientas
para la investigación, entre otros aspectos,
y otro acuerdo con la Universidad de Alcalá
de Henares para la creación de la cátedra
universitaria 'Cuidados al cuidador principal
y al paciente gran dependiente'.

Esta jornada, iniciativa de la Mutua de la
que ya se han celebrado tres ediciones
anteriores, es una muestra más del
compromiso de Asepeyo para conocer e
investigar los últimos avances en el mundo
sanitario, y así ofrecer una atención de
calidad y eficiencia a sus pacientes y
usuarios.

Asepeyo ha organizado la IV edición de la Jornada Nacional
de Enfermería
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novedades Mutua

El Boletín Oficial del Estado de 2 de agosto
del 2011 publicó la Ley 27/2011 sobre
actualización, adecuación y modernización
del Sistema de la Seguridad Social, dirigida
a anticipar diversas modificaciones en la
estructura del sistema para que éste pueda
responder con eficacia a los nuevos
desafíos y estar en condiciones óptimas
de seguir proveyendo la más amplia
cobertura protectora posible ante los
riesgos sociales, dentro de un sistema de
Seguridad Social financieramente estable
y sólido que garantice a las generaciones
futuras prestaciones sociales suficientes.

La Ley introduce diferentes modificaciones
en la Ley General de la Seguridad Social,
entre las que destacan:

Jubilación
Se amplía la edad de jubilación, excepto
si se tienen cotizados 38 años y 6 meses,
que se mantiene entonces la edad de 65
años, así como también el periodo mínimo
exigido de cotización a efectos del cálculo
de la base reguladora de la pensión, que
pasa de los 15 años actuales a 25.

Incapacidad permanente
Como consecuencia de la modificación
de la edad de jubilación, también cambia
la fórmula de cálculo para determinar la
base reguladora para calcular la pensión
por incapacidad permanente.

Cobertura por contingencias profe-
sionales
A partir del 1 de enero de 2013, la cobertura
de las contingencias profesionales será
obligatoria para todos los regímenes de la
Seguridad Social respecto a todos los
trabajadores que causen alta en cualquiera
de estos regímenes desde dicha fecha.

Orfandad
Aumenta el límite de edad para tener
derecho a la pensión de orfandad, siendo
para menores de 21 años o incapacitados
para el trabajo, o para menores de 25
años que trabajen pero cuyos ingresos,

en su cómputo anual, sean inferiores a la
cuantía vigente para el salario mínimo
interprofesional.

Viudedad
Se prevé que se pueda establecer la
cuantía de la pensión de viudedad
equivalente a aplicar el 60% sobre la base
reguladora que corresponda cuando
concurran los requisitos de tener una edad
igual o superior a 65 años, no tener
derecho a otra pensión pública y no percibir
ingresos por la realización de trabajo por
cuenta ajena y/o propia.

Trabajadores autónomos
Los trabajadores autónomos pueden elegir,
con independencia de su edad, desde el
1 de enero de 2012 una base de cotización
que pueda alcanzar hasta el 220% de la
base mínima de cotización que se
establezca para cada ejercicio.

Integración de los empleados del hogar
en el Régimen General
A partir del 1 de enero de 2012, los
empleados del hogar quedarán integrados
en el Régimen General de la Seguridad
Social. La cotización para ese año se
efectuará en función de la retribución
recibida, y se aplicará la tabla de cotización
que aparece en la Ley 27/2010, que se
irá actualizando por ejercicio, incorporando
más tramos hasta el año 2019.

Mutuas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales
Se establece que el Gobierno, en el plazo
de 1 año, reformará el marco normativo
de las mutuas garantizando su función
como entidades colaboradoras en la
gestión de la Seguridad Social,
asegurando su carácter privado,
articulando su régimen económico
mediante una gestión eficiente y
transparente, garantizando la composición
de sus órganos directivos, y la promoción
de la participación de sindicatos y
organizaciones empresariales, entre otros.

Ley 27/2011 sobre actualización del sistema de la Seguridad Social

http://www.asepeyo.es/Homease.nsf/SP/Ley_2711/Principal/Ley_2711_1SP.htm
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La jornada de Madrid contó con la colaboración de
Lentxu Rubial, presidenta de la Comisión de Trabajo e
Inmigración del Senado.

Zamora acogió esta jornada, que fue inaugurada por
Pilar de la Higuera, subdelegada del Gobierno en
Zamora.

novedades Mutua

El centro asistencial de Asepeyo en Elche organizó la
jornada en el Centro de Congresos de la localidad.

Julián Sainz, director provincial del INSS, clausuró la
jornada que tuvo lugar en el Tribunal Laboral de Navarra.

Asepeyo ha organizado por todo el
territorio una serie de jornadas de análisis
sobre esta Ley 27/2011.

La ponencias expuestas han permitido a
los asistentes conocer las modificaciones
que esta nueva ley introduce en la Ley
General de la Seguridad Social, una
reforma necesaria en la estructura del
sistema para que éste pueda responder
con eficacia a los nuevos cambios sociales

y económicos, así como para ofrecer una
cobertura más amplia ante los riesgos
sociales actuales.

En algunas de las jornadas, que han
contado con la colaboración del Instituto
Nacional de la Seguridad Social, se ha
hecho referencia al Real Decreto 1148/2011,
que regula la prestación económica para
el cuidado de menores afectados por cáncer
u otra enfermedad grave.

Aranzazu Lezaun, subdirectora de jubilación, muerte y
supervivencia del INSS de Gipuzkoa, participó en la
sesión de San Sebastián.

El presidente del Colegio de Graduados Sociales de La
Rioja, Javier Nieto, inauguró la jornada celebrada en
Logroño.

Asepeyo analiza la reforma del sistema de Seguridad Social
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Asepeyo Oficina Virtual

La Mutua ha puesto en marcha Asepeyo
Oficina Virtual, un nuevo canal de
comunicación entre la entidad y los
trabajadores de las empresas mutualistas.
La Oficina está accesible desde la web
corporativa de Asepeyo y cuenta con
diferentes apartados en los que se pueden
solicitar informes médicos de episodios
de contingencias profesionales y consultar
los recibos de pagos de incapacidad
temporal. Además, la herramienta permite
al usuario consultar los datos que Asepeyo
tiene registrados y solicitar su corrección
si fuera necesario.

El acceso a Asepeyo Oficina Virtual se
puede realizar mediante DNI electrónico
o con un código de usuario y contraseña
que se puede solicitar en los centros
asistenciales de la Mutua.

Nueva aplicación Asepeyo para dispo-
sitivos móviles

Asepeyo ha creado una aplicación para
móviles, disponible por el momento, para
iPhone y Android. Su descarga es gratuita
y se puede realizar a través de Apple App
Store, Android Market o BlackBerry App
World.

La aplicación está dirigida a los trabaja-
dores afiliados y su función básica es la
llamada de emergencia que conecta
directamente con la línea 900 151 000,
disponible los 365 días del año. Además,
ofrece otros servicios como la ubicación
del usuario a través de Google Maps, la
consulta de la red de centros y hospitales,
o el acceso al Servicio de Atención al
Usuario de la Mutua. También permite ver
información general de Asepeyo y enlaza
con los perfiles corporativos de la Mutua
en las principales redes sociales.

Asepeyo hace uso de las nuevas tecnologías para mejorar sus
servicios
La Mutua presenta dos nuevas herramientas virtuales dirigidas a facilitar la
asistencia sanitaria a los usuarios:

http://www.asepeyo.es/Homease.nsf/SP/AtencioUsuari/Principal/atenciousuari7SP.htm
http://www.asepeyo.es/Homease.nsf/SP/AtencioUsuari/Principal/atenciousuari8SP.htm


1. ¿Qué es IFEMA?  Explíquenos en
breves líneas su historia.

IFEMA es la Institución Ferial de Madrid.
Su actividad se centra en la organización
de certámenes comerciales relacionados
con los diferentes sectores económicos,
así como en la gestión de sus espacios e
infraestructuras para la realización de toda
clase de actividades: desde ferias
organizadas por terceros, a convenciones,
congresos y cualquier tipo de reunión o
evento. Entre sus principales compromisos
se sitúan generar riqueza y desarrollo para
la región y promocionar y proyectar la
imagen de Madrid dentro y fuera de
nuestras fronteras.

Su experiencia a lo largo de 3 décadas
como organizador ferial unido a la
excepcional oferta de instalaciones e
infraestructuras que aporta Feria de
Madrid, le sitúa como primer operador de
España, y una de las entidades feriales
más punteras de Europa, con unas cifras
que suponen 80 ferias y 400 eventos
anuales. Estas cifras dan idea de la
actividad generada por esta organización
y de su incidencia positiva, tanto en el
desarrollo y dinamización comercial de
los sectores económicos, como en su
entorno geográfico.

2. ¿Podría decirnos cómo está
constituida IFEMA y cuál es su modelo
de gestión?

IFEMA es una entidad sin ánimo de lucro,
consorciada y participada accionarialmente
por la Comunidad de Madrid, el

Ayuntamiento de Madrid, la Cámara de
Comercio e Industria y Caja Madrid. Sus
máximos representantes integran los
Órganos de Gobierno y participan en la
gestión de IFEMA. Precisamente, el
modelo de gestión de IFEMA es lo que le
ha s i tuado ent re  las  pr imeras
organizaciones  feriales de Europa. La
capacidad de autogest ión y de
autofinanciación, con criterios absolu-
tamente empresariales, ha sido la clave
que ha hecho de IFEMA una institución
rentable y eficaz. Su vía de financiación
es a través de sus dos líneas de negocio,
la organización de ferias y la gestión de
sus espacios e infraestructuras, lo que le
ha permitido a lo largo de su existencia
afrontar las distintas etapas de ampliación
de sus instalaciones y la reinversión de
sus beneficios en la mejora de sus recintos
y sus servicios, la inversión en proyectos
tecnológicos y la investigación y desarrollo
de nuevos proyectos feriales.

3. En la Comunidad de Madrid existe
una gran actividad de negocio, ¿cuál
es el papel de IFEMA en el crecimiento
de la región?

IFEMA, tras el Aeropuerto de Barajas, es
la entidad que genera mayor potencial de
crecimiento para la región. La organización
de ferias y la concentración de encuentros,
congresos y eventos la ha situado como
uno de los destinos más activos de turismo
de negocios con un movimiento fuerte de
visitantes en la ciudad. Ello convierte a
IFEMA en un importante motor de
desarrollo por su capacidad de dinamizar
todos los sectores ligados al movimiento

9

empresaMaría Alejandra Martinez García,
directora de Organización, Recursos Humanos
y Sistemas de IFEMA

“Nuestro modelo de gestión es lo que nos ha situado entre
las primeras organizaciones feriales de Europa”

www.ifema.es


de viajeros con alto poder adquisitivo,
como son la hostelería, restauración,
transporte, ocio y compras... sin olvidar
la incidencia sobre todas las industrias
proveedoras de servicios feriales, tales
como publicidad y marketing; diseñadores
y decoradores; empresas montadoras de
stands; azafatas; traductores y un largo
etcétera.

Concretamente, en la región de Madrid,
según estudios realizados por la EMECA,
Asociación Europea de Grandes Recintos
Feriales de la cual somos entidad
fundadora, el impacto económico
generado por la actividad ferial de IFEMA
asciende a 2.000 millones de euros al
año, alrededor del 1% del producto interior
bruto de la región y sustenta aproxima-
damente 40.000 empleos directos e
indirectos.

4. La Institución Ferial de Madrid es
una plataforma de lanzamiento
internacional de nuestras empresas,
¿qué tipo de iniciativas desarrollan
para esta internacionalización?

Hasta el momento IFEMA cuenta con un
total de 36 ferias distinguidas por la Unión
de Ferias Internacionales con la
denominación de  “Eventos UFI”,  lo que
aporta un marchamo de calidad de cara
a expositores y visitantes extranjeros. Este
reconocimiento lleva implícito el esfuerzo
realizado por las ferias por trascender el
mercado nacional y atraer a empresas de
otros países, así como a profesionales y
compradores que permitan a las empresas
expositoras acceder a nuevos mercados.

Para potenciar esa dimensión, IFEMA
cuenta con el apoyo del Instituto Español
de Comercio Exterior (ICEX) en la
organ izac ión de programas de
c o m p r a d o r e s  i n t e r n a c i o n a l e s ,
seleccionados por su alto interés según
el sector, así como de programas de
prensa internacional, que contribuyen a
difundir la Feria y su potencial de cara al
sector y a las empresas fuera de nuestras
fronteras. Además IFEMA tiene oficinas
de representación en los distintos

continentes y cuenta con el apoyo de un
programa de técnicos de comercio exterior
por todo el mundo en colaboración con la
Cámara de Comercio de Madrid.

5. IFEMA se ha posicionado inter-
nacionalmente como uno de los
organizadores feriales más activo en
redes sociales tras ganar el concurso
Best Practice of Social Media within
the exhibition industry ¿Cuál es la
estrategia de IFEMA respecto a las
nuevas tecnologías?

Sí. Precisamente el proyecto global de
IFEMA en las redes sociales ha merecido
este año la mencionada  distinción de la
Unión de Ferias Internacionales que ha
valorado tanto la presencia cuantitativa,
ya que IFEMA suma más de 100.000
seguidores de todas sus ferias, como
cualitativa, con la puesta en marcha de
proyectos que han tenido especial éxito
en los social media. La estrategia global
es contar con páginas activas en las
principales redes sociales para  cada una
de las ferias organizadas por IFEMA y
establecer sinergias e interacción entre
ellas. Además se cuenta con páginas
institucionales de IFEMA en Facebook y
Twitter, de las que cuelgan el resto de
páginas por feria, y todo ello está enfocado
a dinamizar la actividad y a servir de apoyo
a las empresas participantes y a los
visitantes, ya que nos facilita un contacto
con nuestros clientes de forma más
directa, cercana y colaboradora,
permitiéndonos evaluar todas sus
propuestas y necesidades y dar una
respuesta inmediata.

6. Dada la situación económica en la
que estamos inmersos, ¿podría
decirnos cómo ha repercutido la crisis
al sector ferial y concretamente a
IFEMA?

Si tenemos en cuenta que la base de la
actividad y del negocio de IFEMA son las
pymes y que éstas son las organizaciones
más castigadas por la crisis, es ineludible
que esta prolongada situación haya
trascendido al entorno ferial. No sólo ha
afectado a la participación sino también
a la visión empresarial de su presencia
como estrategia de marketing, cambiando
imagen por rentabilidad.
Hay que destacar también que el objetivoA
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empresa María Alejandra Martinez García,
directora de Organización, Recursos Humanos

y Sistemas de IFEMA

“Las organizaciones feriales deben
innovar y aportar nuevos valores
añadidos a las empresas”
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empresa

de IFEMA, ante esta situación, ha sido
velar por los intereses de las empresas,
apoyando a la participación, precisamente
en estos momentos en los que se hace
imprescindible la visibilidad en los
mercados. Además, cabe también
subrayar, que en medio de este entorno
se ha hecho un gran esfuerzo por
potenciar la actividad de congresos, lo
que está teniendo excelentes resultados.

7. ¿Cómo se gestiona la seguridad y
salud laboral en una institución en la
que hay tantos perfiles distintos de
trabajadores?

IFEMA adopta una modalidad preventiva
de servicio de prevención ajeno, estando
las disciplinas técnicas contratadas con la
Sociedad de Prevención de Asepeyo.
Integrado en todos los órdenes de la
organización, el plan de prevención tiene
dos frentes principales: la plantilla de
IFEMA, por un lado, y el conjunto de
empresas radicadas en los recintos feriales,
por otro. La presencia de distintas empresas
en las instalaciones de las que IFEMA es
titular, nos obliga a prestar especial atención
al cumplimiento de los preceptos que la
normativa establece en el capítulo de
Coordinación de Actividades Empresariales.

Por otro lado, y dado el carácter de pública
concurrencia inherente a la actividad ferial,
los planes de emergencia y autoprotección
ocupan también un lugar destacado en el
plano de la seguridad, por cuanto las
distintas instancias de la organización
tienen responsabilidades en situaciones
de evacuación y emergencia.

8. ¿En qué proyectos ha trabajado con
Asepeyo? ¿Cuál es su opinión de la
relación con la Mutua?

Desde el inicio de los contactos entre IFEMA
y Asepeyo, en el año 2002, las relaciones
entre ambas organizaciones vienen siendo
muy estrechas. La cercanía del Hospital
Asepeyo Coslada (nuestro centro asistencial
de referencia), la interrelación con nuestro
servicio médico de empresa o la relación
como servicio de prevención ajeno,
constituyen activos muy importantes en la
prevención y atención de contingencias
tanto profesionales como comunes.

9. Desde hace unos años están
cambiando los valores empresariales,
incorporando nuevas estrategias y

asumiendo nuevas competencias,
¿cómo cree usted que esto puede
influir en la celebración de ferias y
certámenes?

Sí, es verdad que todo el mundo
empresarial está transformándose a
marchas forzadas, empujados por la
pérdida de actividad y consecuentemente
por los resultados negativos de sus
cuentas. La caída del consumo, la entrada
de las nuevas tecnologías en el mundo
del marketing y la imperiosa necesidad
de evaluar resultados a corto plazo, ha
llevado a generar un cambio en los valores
y objetivos empresariales, por absoluta
necesidad de supervivencia. Todo ello ha
tenido su reflejo en las ferias, que son el
mejor barómetro de la actividad
empresarial, habiendo llevado también a
las organizaciones feriales a impulsar un
cambio, a innovar, a aportar nuevos
valores añadidos a las empresas y a
representar verdaderas plataformas de
negocio y de acceso a mercados
exteriores.

No obstante y a pesar de los cambios, la
realidad en el entorno ferial es que sigue
manteniéndose vigente y rentable el
formato feria, como mejor y más eficaz
entorno de contacto directo y humanizado
entre oferta y demanda.

10. IFEMA es una institución en
continuo crecimiento tanto de tamaño
como de actividad. ¿Podría describirnos
los objetivos para este 2011?

La línea de actuación de IFEMA en estos
últimos años se ha centrado en el
fortalecimiento de su actividad con la
creación de nuevos proyectos feriales y
con el impulso a convenciones y
congresos, área que está conociendo un
importante crecimiento gracias a su
reconocimiento internacional como
importante destino de turismo de negocios
y a la atracción de importantes eventos
de carácter internacional. Por ello, los
objetivos de 2011 mantienen la misma
línea de actuación, buscando el equilibrio
tanto en actividad como en resultados
económicos, donde, con mucho esfuerzo,
hemos logrado en los últimos años cerrar
en posit ivo, incluso confirmando
beneficios, lo que en estos momentos es
un todo un logro.
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El Consejo de Ministros aprobó el 29 de
julio el Real Decreto 1148/2011 para la
aplicación y desarrollo de la prestación
económica por cuidado de menores
afectados de cáncer u otra enfermedad
grave en todos los regímenes del sistema
de la Seguridad Social.

Aunque esta nueva prestación entró en
vigor el 1 de enero de 2011 con la Ley de
Presupuestos Generales del Estado, ha
precisado de la aprobación de un
Reglamento para determinar el concepto
de "enfermedad grave", para detallar el
procedimiento de reconocimiento del
subsidio y para determinar los supuestos
de suspensión y extinción del derecho a
este subsidio, entre otras cuestiones.

En este sentido, el Real Decreto establece
un l istado de 108 enfermedades
consideradas graves para poder acceder
a esta prestación. A partir de ahora, el
Ministerio de Empleo y Seguridad Social
podrá actualizar este listado mediante
Orden Ministerial e incorporar nuevas
enferme-dades graves que requieran el
cuidado directo, continuo y permanente

del menor por los progenitores, adoptantes
o acogedores, una vez realizados los
estudios e informes correspondientes.

La prestación económica será del 100%
de la base reguladora de incapacidad
temporal por contingencias profesionales
en proporción a la reducción de la jornada
laboral, que deberá de ser de al menos el
50%, y será la entidad gestora, el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, o a la
mutua de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales con la que
el sol ici tante tenga cubierta las
contingencias profesionales, quién llevará
a cabo el reconocimiento del derecho a
recibir esta prestación y la gestión del
pago correspondiente.

Los requisitos para poder acceder a esta
prestación son, entre otros, tener un menor
de 18 años con cáncer o alguna de las
enfermedades graves recogidas en el
anexo del Real Decreto 1148/2011, que
ambos progenitores trabajen, ya sea por
cuenta ajena o por cuenta propia, y será
únicamente uno de los dos progenitores
el que podrá obtener esta prestación.

Nueva prestación para el cuidado de niños con cáncer o
enfermedad grave

http://www.asepeyo.es/web/AsepNews.nsf/0/6C82210A58721E9CC12578DF003007E1/$FILE/CUIDADO%20MENORES.pdf?Open
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España pierde calidad laboral

España ha empeorado sus condiciones en el mercado laboral en los
últimos ocho años, según un estudio elaborado por la Universidad de
Barcelona. Para realizar este análisis se han tenido en consideración
aspectos como la calidad intrínseca al puesto de trabajo, el aprendizaje
continuado de los trabajadores, la igualdad de género o la salud y seguridad
laboral.

El informe manifiesta que La Rioja, Baleares, Murcia, Aragón, Cataluña
y Madrid son las comunidades con mayor calidad laboral, frente a Canarias,
Galicia y Andalucía que registran las peores tasas.

La siniestralidad laboral se reduce en un 4,1%

Según los últimos datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, el
año 2011 se ha cerrado con un descenso del 4,1% en el número de
accidentes laborales. En cuanto a los accidentes mortales se han producido
un total de 515, que son 53 menos que un año antes. Por sectores, la
agricultura es la única actividad en la que han aumentado los accidentes
laborales con baja, aunque el sector servicios sigue siendo el sector con
un índice mayor de siniestralidad laboral, un 58% del total.

Este descenso en el número de accidentes se atribuye, entre otras causas,
a la aplicación eficiente de medidas de seguridad y salud laboral, a la
crisis y a la reducción del número de trabajadores.

Diciembre suma 1.897 personas más al paro

Las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo han registrado en el mes
de diciembre un aumento de 1.897 personas, que sitúa la cifra total en
4.422.359, según datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. En
el conjunto del año 2011, el paro se ha incrementado en 322.286 personas
(un 7,86% más) respecto al año anterior. Por sectores económicos,
respecto al mes de noviembre, el paro ha aumentado en el sector de la
construcción (3,16%) y de la industria (1,81%), mientras que ha descendido
en agricultura (-3,72%) y en el sector servicios (-0,47%).El paro ha crecido
en todas las comunidades autónomas, excepto en Andalucía, Madrid y
Cataluña.

Los becarios ya pueden cotizar a la Seguridad Social

Se ha aprobado el Real Decreto por el que se regula la inclusión en el
Régimen General (RG) de la Seguridad Social desde el 1 de noviembre
de las personas que participan en programas de formación vinculados a
estudios universitarios o de formación profesional.

La empresa u organismo que financie este programa de formación tendrá
la condición de empresario y asumirá los derechos y obligaciones fijados
para éstos en el RG. Por su parte, los becarios tendrán la misma acción
protectora que el resto de trabajadores incluidos en el RG, excepto en la
protección por desempleo.
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